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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de febrero de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05684/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01059/FGJ/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“INFORME EL SEGUIMIENTO QUE SE DIO A LA PREDENUNCIA MARCADA CON EL NUMERO DE FOLIO: PREDENUNCIA/WEB/0198153/21/09 INTERPUESTA EN CONTRA DEL SENOR XXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX Y XXXXXXXX XXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXX POR EL DELITO DE MALTRATO ANIMAL Y DAÑO EN BIENES” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…SE ANEXA RESPUESTA...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo “1059_2021_11_10_17_16_47_055.pdf”, que consiste en el oficio 02209/MAIP/FGJ/2021 de fecha veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual se da contestación a la solicitud de información, cuyo contenido se detallará en líneas posteriores.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	

“RESPUESTA INSASTIFACTORIA” (sic)

Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll] “SI BIEN ES CIERTO QUE SE BUSCA PROTEGER LA INTIMIDAD DE LAS PARTES, NADA IMPIDE QUE LA FISCALIA PROPORCIONE DATOS SOBRE EL SEGUIMIENTO QUE SE LE DA A LA PREDENUNCIA REQUERIDAD EN LA SOLICITUD DE INFORMACION, LO CUAL ES UN ACTO DE TRANSPARENCIA. (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. En fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió, a través de SAIMEX, el oficio número 2407/MAIP/FGJ/2021, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite su informe justificado, documentos que, una vez analizados, se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omiso en ejercer dicha prerrogativa en el plazo establecido para tal efecto.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del término para resolver. En fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día diez de diciembre de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentado el día diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, esto es, al quinto día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte recurrente proporcionó un seudónimo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
...
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
...
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)
Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre de la parte Recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente electrónico en el que se actúa, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Seguimiento que dio a la pre-denuncia con número de folio:  PREDENUNCIA/WEB/0198153/21/09, interpuesta en contra de las personas referidas en la solicitud por el Delito de maltrato animal y daño de bienes.
En respuesta el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia hizo del conocimiento de la particular, con fundamento en los artículos 15[footnoteRef:1] y 218[footnoteRef:2] del Código Nacional de Procedimientos Penales, así como 172[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que la información solicitada podía ser obtenida a través de un medio específico, en virtud de que el referido Código establece de forma precisa, los supuestos que rigen la tramitación y acceso a carpetas de investigación, así como los derechos de las partes en ellas involucradas para acceder a las mismas, por lo que, en caso de ser parte dentro de la investigación y requerir información del seguimiento que se le dio a la misma, debía acercarse a la unidad administrativa que conoce el caso, al asistirle a las partes el derecho de acceder a la totalidad de la misma, para lo cual es indispensable que se acredite su personalidad ante el servidor público que conoce el asunto, y estar en posibilidad de proporcionar la información relacionada con la investigación que es de su interés.  [1:  Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.]  [2:  Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación en cualquier momento.
El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista, a partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este párrafo, se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código. 
En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su Defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso, salvo lo previsto en este Código o en las leyes especiales. 
Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme.]  [3:  Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme. 
Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto obligado al cual la información fue solicitada.] 

Lo anterior, bajo el argumento de que en todo procedimiento se debe respetar el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él, protegiendo la vida privada y los datos personales de las partes, asimismo, que los registros de las investigaciones, así como todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas por la Ley y demás disposiciones aplicables, pudiendo la víctima u ofendido y su asesor jurídico tener acceso a los registros de la investigación en cualquier momento.
Al no estar conforme con los términos de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual manifestó que, si bien se busca proteger la intimidad de las partes, nada impedía a la Fiscalía proporcionar datos sobre el seguimiento que se le dio a la pre-denuncia requerida, al ser un acto de transparencia.
Una vez admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:4] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [4:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, mediante el cual ratifica en lo sustancial la respuesta proporcionada en primera instancia, señalando, además, que la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, no es la vía para dar seguimiento a las pre denuncias en línea, por lo que reitera que la parte Recurrente debe acudir a la Unidad Administrativa que conoce de la causa, asistiéndole, una vez que acredite su personalidad, el derecho de acceder a la totalidad de la investigación en caso de ser parte, conforme a los artículos 105[footnoteRef:5] y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. [5:  Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 
I. La víctima u ofendido; 
II. El Asesor jurídico; 
III. El imputado; 
IV. El Defensor; 
V. El Ministerio Público; 
VI. La Policía;
VII. El Órgano jurisdiccional, y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 
Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor jurídico.] 

Asimismo, indicó que el acto que se impugna -el seguimiento de pre denuncias es un acto de transparencia-, corresponde con un trámite en línea, que se lleva a cabo a través de internet en la liga electrónica: https://fgjem.edomex.gob.mx/pre-denuncia-en-linea , en donde el usuario tiene acceso total, de manera clara y objetiva a los beneficios y servicios que se ponen a su disposición por parte de la Fiscalía, por lo que insiste en el argumento de que la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino a un trámite especifico que debe realizar la particular ante la Fiscalía, para poder allegarse de la información o documentación que refiere en su solicitud, conforme a los requisitos y procedimientos legalmente establecidos, debiendo la parte Recurrente dar seguimiento a la pre-denuncia, a través de la plataforma de internet, requiriendo a este Órgano Garante, se confirme la respuesta otorgada y se deseche el recurso de revisión al considerar que se actualiza el supuesto previsto en la fracción VI del artículo 191[footnoteRef:6] de la Ley de la Materia. [6:  Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y] 

Ahora bien, tomando en consideración la materia de la solicitud es oportuno mencionar que, de conformidad con el párrafo primero del artículo 21[footnoteRef:7] de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías[footnoteRef:8], las cuales actuarán bajo la conducción y mando del primero.  [7:  Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.]  [8: Código Nacional de Procedimientos Penales.
Artículo 3o. Glosario Para los efectos de este Código, según corresponda, se entenderá por: 
XI. Policía: Los cuerpos de Policía especializados en la investigación de delitos del fuero federal o del fuero común, así como los cuerpos de seguridad pública de los fueros federal o común, que en el ámbito de sus respectivas competencias actúan todos bajo el mando y la conducción del Ministerio Público para efectos de la investigación, en términos de lo que disponen la Constitución, este Código y demás disposiciones aplicables;] 

En el mismo tenor, el Código Nacional de Procedimientos Penales, establece como atribución del Ministerio Público la de conducir la investigación, coordinar a las policías ya los servicios periciales durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción penal en la forma establecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles para demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión, como se lee en el artículo 127 del ordenamiento citado:
“Artículo 127. Competencia del Ministerio Público 
Compete al Ministerio Público conducir la investigación, coordinar a las Policías y a los servicios periciales durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción penal en la forma establecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles para demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión.”
En este tenor, el Ministerio Público, cuenta con las siguientes obligaciones de conformidad con el artículo 131 del Código:
“Artículo 131. Obligaciones del Ministerio Público
Para los efectos del presente Código, el Ministerio Público tendrá las siguientes obligaciones:
I. Vigilar que en toda investigación de los delitos se cumpla estrictamente con los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados;
II. Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral, por escrito, o a través de medios digitales, incluso mediante denuncias anónimas en términos de las disposiciones legales aplicables, sobre hechos que puedan constituir algún delito; 
III. Ejercer la conducción y el mando de la investigación de los delitos, para lo cual deberá coordinar a las Policías y a los peritos durante la misma; 
IV. Ordenar o supervisar, según sea el caso, la aplicación y ejecución de las medidas necesarias para impedir que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, una vez que tenga noticia del mismo, así como cerciorarse de que se han seguido las reglas y protocolos para su preservación y procesamiento; 
V. Iniciar la investigación correspondiente cuando así proceda y, en su caso, ordenar la recolección de indicios y medios de prueba que deberán servir para sus respectivas resoluciones y las del Órgano jurisdiccional, así como recabar los elementos necesarios que determinen el daño causado por el delito y la cuantificación del mismo para los efectos de su reparación;
VI. Ejercer funciones de investigación respecto de los delitos en materias concurrentes, cuando ejerza la facultad de atracción y en los demás casos que las leyes lo establezcan; 
VII. Ordenar a la Policía y a sus auxiliares, en el ámbito de su competencia, la práctica de actos de investigación conducentes para el esclarecimiento del hecho delictivo, así como analizar las que dichas autoridades hubieren practicado; 
VIII. Instruir a las Policías sobre la legalidad, pertinencia, suficiencia y contundencia de los indicios recolectados o por recolectar, así como las demás actividades y diligencias que deben ser llevadas a cabo dentro de la investigación; 
IX. Requerir informes o documentación a otras autoridades y a particulares, así como solicitar la práctica de peritajes y diligencias para la obtención de otros medios de prueba; 
X. Solicitar al Órgano jurisdiccional la autorización de actos de investigación y demás actuaciones que sean necesarias dentro de la misma; 
XI. Ordenar la detención y la retención de los imputados cuando resulte procedente en los términos que establece este Código; 
XII. Brindar las medidas de seguridad necesarias, a efecto de garantizar que las víctimas u ofendidos o testigos del delito puedan llevar a cabo la identificación del imputado sin riesgo para ellos; 
XIII. Determinar el archivo temporal y el no ejercicio de la acción penal, así como ejercer la facultad de no investigar en los casos autorizados por este Código; 
XIV. Decidir la aplicación de criterios de oportunidad en los casos previstos en este Código; 
XV. Promover las acciones necesarias para que se provea la seguridad y proporcionar el auxilio a víctimas, ofendidos, testigos, jueces, magistrados, agentes del Ministerio Público, Policías, peritos y, en general, a todos los sujetos que con motivo de su intervención en el procedimiento, cuya vida o integridad corporal se encuentren en riesgo inminente; 
XVI. Ejercer la acción penal cuando proceda;
XVII. Poner a disposición del Órgano jurisdiccional a las personas detenidas dentro de los plazos establecidos en el presente Código; 
XVIII. Promover la aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias o formas anticipadas de terminación del proceso penal, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
XIX. Solicitar las medidas cautelares aplicables al imputado en el proceso, en atención a las disposiciones conducentes y promover su cumplimiento; 
XX. Comunicar al Órgano jurisdiccional y al imputado los hechos, así como los datos de prueba que los sustentan y la fundamentación jurídica, atendiendo al objetivo o finalidad de cada etapa del procedimiento; 
XXI. Solicitar a la autoridad judicial la imposición de las penas o medidas de seguridad que correspondan; 
XXII. Solicitar el pago de la reparación del daño a favor de la víctima u ofendido del delito, sin perjuicio de que éstos lo pudieran solicitar directamente; 
XXIII. Actuar en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución, y 
XXIV. Las demás que señale este Código y otras disposiciones aplicables.”
Del artículo citado se desprende que el Ministerio Público, cuenta con el deber de recibir las denuncias o querellas que le sean presentadas, ya sea de forma oral, escrita o a través de medios digitales, sobre hechos que puedan constituir algún delito, debiendo conducir la investigación en coordinación con las policías y peritos para el esclarecimiento del hecho delictivo, asimismo, cuenta con la obligación de ordenar la detención y retener a los imputados cuando resulte procedente, ejercer la acción penal, promover la aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias o formas anticipadas de terminación del proceso penal, solicitar las medidas cautelares aplicables al imputado en el proceso, solicitar a la autoridad judicial la imposición de las penas o medidas de seguridad que correspondan, y solicitar el pago de la reparación del daño a favor de la víctima u ofendido del delito, sin perjuicio de que éstos lo pudieran solicitar directamente, determinar el archivo temporal y el no ejercicio de la acción penal, o ejercer la facultad de no investigar en los casos autorizados por el Código Nacional de Procedimientos Penales, entre otras.
Respecto del procedimiento penal, es de señalar que consta de las siguientes etapas de conformidad con el artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales: 
“Artículo 211. Etapas del procedimiento penal
 El procedimiento penal comprende las siguientes etapas:
I. La de investigación, que comprende las siguientes fases:
a) Investigación inicial, que comienza con la presentación de la denuncia, querella u otro requisito equivalente y concluye cuando el imputado queda a disposición del Juez de control para que se le formule imputación, e
b) Investigación complementaria, que comprende desde la formulación de la imputación y se agota una vez que se haya cerrado la investigación; 
II. La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación de la acusación hasta el auto de apertura del juicio, y 
III. La de juicio, que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta la sentencia emitida por el Tribunal de enjuiciamiento.”
Como se advierte, para iniciar el procedimiento penal, es requisito fundamental que previamente exista una denuncia, querella o cualquier otro requisito equivalente, para dar paso a la investigación inicial por parte del Ministerio Público y la Policía, tal como lo establece el artículo 221 del referido Código, a saber:
“Artículo 221. Formas de inicio
La investigación de los hechos que revistan características de un delito podrá iniciarse por denuncia, por querella o por su equivalente cuando la ley lo exija. El Ministerio Público y la Policía están obligados a proceder sin mayores requisitos a la investigación de los hechos de los que tengan noticia. 
Tratándose de delitos que deban perseguirse de oficio, bastará para el inicio de la investigación la comunicación que haga cualquier persona, en la que se haga del conocimiento de la autoridad investigadora los hechos que pudieran ser constitutivos de un delito. 
Tratándose de informaciones anónimas, la Policía constatará la veracidad de los datos aportados mediante los actos de investigación que consideren conducentes para este efecto. De confirmarse la información, se iniciará la investigación correspondiente. 
Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la probable comisión de un hecho delictivo cuya persecución dependa de querella o de cualquier otro requisito equivalente que deba formular alguna autoridad, lo comunicará por escrito y de inmediato a ésta, a fin de que resuelva lo que a sus facultades o atribuciones corresponda. Las autoridades harán saber por escrito al Ministerio Público la determinación que adopten. 
El Ministerio Público podrá aplicar el criterio de oportunidad en los casos previstos por las disposiciones legales aplicables o no iniciar investigación cuando resulte evidente que no hay delito que perseguir. Las decisiones del Ministerio Público serán impugnables en los términos que prevé este Código.”
Cabe señalar que toda persona a la que le conste que se ha cometido un hecho que probablemente constituya un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia, ante cualquier agente de la Policía, según lo previsto en el artículo 222[footnoteRef:9] primer párrafo del Código en análisis. [9:  Artículo 222. Deber de denunciar 
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía] 

Por su parte el artículo 223 primer párrafo del Código establece la forma y el contenido que deben tener las denuncias, pudiendo ser estas formuladas por cualquier medio, y con excepción de las que sean anónimas o en las que se reserve la identidad, deben contener la identificación del denunciante y su domicilio, y en todos los casos la narración de circunstanciada del hecho, la indicación de quién o quiénes lo habrían cometido y de las personas que lo hayan presenciado o que tengan noticia de él y todo cuanto le constare al denunciante, a saber:
“Artículo 223. Forma y contenido de la denuncia
La denuncia podrá formularse por cualquier medio y deberá contener, salvo los casos de denuncia anónima o reserva de identidad, la identificación del denunciante, su domicilio, la narración circunstanciada del hecho, la indicación de quién o quiénes lo habrían cometido y de las personas que lo hayan presenciado o que tengan noticia de él y todo cuanto le constare al denunciante.
...”
Cuando una denuncia sea presentada directamente ante el Ministerio Público, este iniciará la investigación conforme a las reglas previstas en el Código, y, cuando sea presentada ante la Policía, esta debe informar dicha circunstancia al Ministerio Público en forma inmediata y por cualquier medio, sin perjuicio de realizar las diligencias urgentes que se requieran debiendo dar cuenta al Ministerio Público de forma posterior.
Respecto de la querella u otro requisito equivalente, el artículo 225 del Código Nacional de Procedimientos Penales señala que es la expresión de la voluntad de la víctima u ofendido o de quien legalmente se encuentre facultado para ello, mediante la cual manifiesta expresamente ante el Ministerio Público su pretensión de que se inicie la investigación de uno o varios hechos que la ley señale como delitos y que requieran de este requisito de procedibilidad para ser investigados y, en su caso, se ejerza la acción penal correspondiente, y debe contener, en lo conducente, los mismos requisitos que los previstos para la denuncia. 
Tocante al tema de los diferentes medios por los cuales se pueden presentar denuncias, es oportuno referir que el Código Nacional de Procedimientos Penales establece la posibilidad de emplear medios electrónicos durante todo el proceso penal, incluso para la presentación de denuncias o querellas en línea, que permitan su seguimiento, como se lee en el artículo 51 primer párrafo del referido Código, a saber:
“Artículo 51. Utilización de medios electrónicos 
Durante todo el proceso penal, se podrán utilizar los medios electrónicos en todas las actuaciones para facilitar su operación, incluyendo el informe policial; así como también podrán instrumentar, para la presentación de denuncias o querellas en línea que permitan su seguimiento.”
De manera que, para cumplir con las reformas sustanciales del Sistema Penal Acusatorio, el Sujeto Obligado, ha implementado diversos medios alternos de denuncia, pudiendo ser las denuncias presentadas, vía telefónica, por correo electrónico, en línea a través de la página: https://fgjem.edomex.gob.mx/pre-denuncia-en-linea y a través de la aplicación para dispositivos móviles FGJ Edomex, como se aprecia en la siguiente infografía:
[image: ]
En el caso que nos ocupa, tomando como referencia la primera parte del número de folio de la pre denuncia proporcionado por la parte Recurrente -PREDENUNCIA/WEB/-, así como el pronunciamiento vertido por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, se presume que la pre denuncia se presentó en línea.
En tal sentido, este Órgano Garante procedió a la búsqueda del ordenamiento mediante el cual se regule el funcionamiento del Sistema de Denuncia Vía Internet, SIDEVIT, como a efecto de determinar, como sugirió la Titular de la Unidad de Transparencia, si el mismo cuenta con elementos suficientes para que la particular pueda dar seguimiento a través de dicho portal, localizando, únicamente el “Manual del Procedimiento: Registro de Denuncias Vía Internet”[footnoteRef:10],  publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el ocho de septiembre de dos mil dieciséis, mediante el ACUERDO NÚMERO 25/2006, DEL C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, documento que nos sirve como referencia para el procedimiento que nos interesa, mismo que se realiza conforme al siguiente diagrama: [10:  https://www.edomex.gob.mx/sis/pgjem/sistema/manual.pdf] 
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De la imagen anterior, se desprende que para la presentación de pre denuncias a través del portal de la entonces Procuraduría, los usuarios, a través de la opción de “denuncias” deben llenar los datos del formato pre establecido, imprimirlo y enviarlo, debiendo esperar posteriormente la notificación por parte del personal de Procuraduría para asistir a ratificar la denuncia, por su parte, el área encargada de recibir y registrar las predenuncias, una vez que esta es ratificada, le asigna un número de expediente y la registra en el libro de gobierno, y la remite a la agencia del ministerio público que corresponda.
Respecto de la notificación señalada en el párrafo anterior, el Manual dispone que los usuarios deben esperar llamada telefónica, correo electrónico o certificado, a efecto de que personal de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México se comunique y les informe la Agencia a la que deben acudir, así como los documentos que requieren presentar, dentro del término de diez días posteriores al que se le informe la Agencia del ministerio Público que tomó conocimiento de la predenuncia, y, para el caso de incumplir con la ratificación se ordenará el archivo en el término de ocho días, término que se contará también de no contar con los elementos necesarios y/o suficientes, como nombre y domicilio correctos, teléfono completo para citar o notificar al denunciante, para dar seguimiento a la predenuncia. 
Por cuanto hace al Sistema de Denuncia Vía Internet, SIDEVIT, implementado por la Fiscalía, mismo que se localiza en la página: https://fgjem.edomex.gob.mx/pre-denuncia-en-linea, como se observa a continuación:
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Se advierte que los usuarios deben llenar los datos del formato -que contiene los rubros: datos del denunciante, hechos de la denuncia, lugar de los hechos, probables responsables media filiación, robo de objetos, robo de vehículo-, y guardarlo, sin embargo, no se observa que se brinde la posibilidad de generar una cuenta, mediante la cual el usuario pueda dar seguimiento a su pre denuncia, asimismo, este Órgano Garante no cuenta con elementos para determinar si es requisito indispensable que esta sea ratificada por el denunciante para darle trámite, o en su defecto se proceda a su archivo, como en el caso anterior, sin embargo, es de señalar que, el ACUERDO NÚMERO 03/2020 del DEL FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS PREVENTIVAS Y ACCIONES CONCRETAS PARA ATENDER LA CONTINGENCIA SANITARIA A CAUSA DEL VIRUS COVID-19[footnoteRef:11], publicado en el en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el veinte de marzo de dos mil veinte, mediante el cual se emitieron acciones para la presentación de denuncias durante la pandemia causada por el virus SARS-CoV2, dispone que, con el fin de minimizar el riesgo de contagio, preferentemente se canalizará a los denunciantes a presentar sus denuncias a través de los medios alternativos con los que dispone la Fiscalía haciendo énfasis en que en dichos supuestos no es necesaria la ratificación de la denuncia, como se observa a continuación: [11:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/mar202.pdf] 
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Sin embargo, el Acuerdo en análisis dispone que la Coordinación General de Atención Inmediata y Justicia Restaurativa, a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a su recepción y una vez generado el número interno de control (NIC), transferirá las denuncias o querellas recibidas a través de estos medios a los titulares de las Coordinaciones, Fiscalías Regionales o Especializadas competentes para su atención procedente, e informarán al usuario la recepción y trámite a la que se derivó su asunto. 
Del mismo modo, los titulares de las Coordinaciones, Fiscalías Regionales o Especializadas competentes, transferirán de forma inmediata a los Agentes del Ministerio Público que determinen, las denuncias recibidas, para que éstos a su vez generen en caso de ser necesario e informen dentro del término de veinticuatro horas contadas a partir de la hora de su recepción, a las víctimas o denunciantes, el Número Único de Causa (NUC), así como los actos subsecuentes en la investigación, y de ser necesario, la fecha y hora en que deberán presentarse para precisar información o continuar el trámite de su denuncia, dejando registro de su gestión en la investigación.
En este orden de ideas, podemos advertir que la procedencia de una pre denuncia no opera por el simple hecho de presentarse a través de las vías instauradas para tal efecto, sino que esta se encuentra sujeta a revisión y validación por parte de la autoridad, y una vez que se determina su procedencia, se debe generar el número interno de control, NIC, que es una clave alfanumérica de 30 dígitos en la que se registra lo actuado como noticia criminal; o bien, el número único de causa, NUC, de 28 dígitos, en caso de que sea necesario realizar una carpeta de investigación, información que debe ser comunicada al usuario demandante por los medios de contacto que hubiera proporcionado.
En el caso que nos ocupa no pasa inadvertido para este Órgano Garante que la particular proporcionó como referencia el número de folio proporcionado por el sistema derivado de la presentación de la pre denuncia, es decir, podríamos presumir que la información a la que desea acceder es saber si dicha pre denuncia se admitió a trámite, y, en consecuencia, se le asignó un número interno de control, NIC, y fue remitida a alguna área para su atención, o, si esta se desechó por falta de datos y se archivó, sin embargo, es de señalar que no proporcionó mayores elementos que permitieran a este Órgano Garante determinar si la información se solicita al ser parte del procedimiento o como tercero que únicamente tiene conocimiento del asunto, vulnerando la presunción de inocencia de las personas referidas en la solicitud, en caso de proporcionarse información que señale la procedencia de la referida pre denuncia.
Al respecto, es de observación la tesis jurisprudencial emitida por la Segunda Sala de máximo tribunal del país, con número de registro 172433, que a la letra establece lo siguiente:

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ALCANCES DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL.
El principio de presunción de inocencia que en materia procesal penal impone la obligación de arrojar la carga de la prueba al acusador, es un derecho fundamental que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y garantiza en general, cuyo alcance trasciende la órbita del debido proceso, pues con su aplicación se garantiza la protección de otros derechos fundamentales como son la dignidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre, que podrían resultar vulnerados por actuaciones penales o disciplinarias irregulares. En consecuencia, este principio opera también en las situaciones extraprocesales y constituye el derecho a recibir la consideración y el trato de "no autor o no partícipe" en un hecho de carácter delictivo o en otro tipo de infracciones mientras no se demuestre la culpabilidad; por ende, otorga el derecho a que no se apliquen las consecuencias a los efectos jurídicos privativos vinculados a tales hechos, en cualquier materia.[footnoteRef:12] [12:  Tesis 2ª. XXXV/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXV, mayo de 2007, p. 1186.] 


Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que el hecho de que el Sujeto Obligado proporcione información de una investigación a cualquier persona que no es parte en un procedimiento, haría identificables a los indiciados como presuntos responsables en la comisión de un delito, razón por la cual existe un impedimento para que este se pronuncie en sentido positivo o negativo, respecto de la procedencia o improcedencia de la pre denuncia referida.
Bajo tales consideraciones, conviene resaltar que si bien ha quedado asentado que las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado a través de las disposiciones legales que fueron referidas con antelación, le permiten proporcionar respuesta al requerimiento de la parte Recurrente, asimismo al ser un ente que ejerce recursos públicos, tiene la obligación de transparentar sus actuaciones, garantizando el derecho humano de acceso a la información pública, lo cierto es que dicho derecho puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada para permitir el acceso, como se desprende del artículo 91 de la Ley de la Materia que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido  excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”
Entendiéndose como información reservada aquella que se clasifica de manera temporal cuya divulgación pueda causar algún daño; y como información confidencial, la relacionada con los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así como la información privada contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público. 
De manera que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 140 y 143 prevé los siguientes supuestos para clasificar la información como reservada o confidencial:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
A partir de lo anterior, y tomando en consideración el requerimiento de la parte Recurrente, así como el análisis que se realizó de la información proporcionada por el Sujeto Obligado como respuesta y en la etapa de manifestaciones, a efecto de determinar si era suficiente para tener por colmado el requerimiento del particular, este Órgano Garante estima que la información a la que se pretende acceder, por su propia y especial naturaleza al concernir exclusivamente a las partes en el procedimiento penal, actualiza el supuesto de clasificación como información confidencial, bajo la premisa de que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas.
Es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 22, 38 y 43, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
No obstante de lo anterior, se concluyó que la solicitud de información se encuentra parcialmente atendida, toda vez que la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado se limitó a referir en lo conducente que la plataforma SAIMEX no es la vía para dar seguimiento a las pre denuncias en línea pues deberá acudir directamente a la Unidad Administrativa que conoce la causa toda vez que le asiste el derecho de acceder a la totalidad de la misma, debiendo acreditar su personalidad, para que se le proporcione todo lo relacionado con la investigación que le interesa, sin impedimento alguno, en virtud de que el derecho de acceder a las carpetas de investigación solo de asiste a las partes, esto es, negó el acceso a la información, sin acreditar de manera fundada y motivada, la razón por la cual, de manera excepcional, la particular no podía acceder a la información, mediante la emisión del acuerdo de clasificación correspondiente.
Esto es así, en razón de que si bien es cierto es indispensable que la sociedad se haga conocedora de la información peticionada de origen, también lo es que existen casos excepcionales, en donde debe privilegiarse un bien tutelado mayor, y en su caso clasificar la información por cuestiones de interés público, como lo es la consecución de la investigación de probables hechos delictivos.
Por ello, a efecto de no vulnerar el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, o dejarlos en estado de incertidumbre, la Ley constriñe a los sujetos obligados a que elaboren acuerdos de clasificación a través de sus Comités de Transparencia, cuya finalidad consiste en hacer de su conocimiento, de manera fundada y motivada, las razones por las cuales no puede ser entregada la documentación que requieren, restringiendo como consecuencia su derecho de acceso a la información pública.
En este tenor, la clasificación de la información debe seguir las formalidades establecidas en los artículos 49 fracción VIII y 132 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente;...”
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
En esta tesitura es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado, cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, atienda lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma, como se desprende de los artículos 59 fracción V[footnoteRef:13], 53 fracción X[footnoteRef:14], y 49 fracciones II y VIII[footnoteRef:15] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [13:  Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;]  [14:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;]  [15:  Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;] 

Derivado de lo expuesto, a efectos de tener por atendido el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, se estima procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado ordenando la emisión de un acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia apruebe la clasificación del pronunciamiento respecto al seguimiento que se le dio a la pre-denuncia con el número de folio proporcionado en la solicitud de información, como información confidencial, para lo cual debe cumplir con las formalidades establecidas en los artículos 49 fracción VIII, 129 y 132 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, citados con antelación, así como las observaciones apuntadas en el cuerpo de la presente resolución.
Finalmente, de conformidad con lo establecido en los artículos 159[footnoteRef:16] y 160[footnoteRef:17] fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se puntualiza que al particular le asiste el derecho de acudir e interponer recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en contra de la resolución emitida por este Órgano Garante, toda vez que en el presente recurso de revisión se determina confirmar la clasificación de la información solicitada al Sujeto Obligado. [16:  Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación.]  [17:  Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que:
I. Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o] 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 05684/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, lo siguiente:
1. Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que clasifique como confidencial el pronunciamiento respecto al seguimiento que se le dio a la pre-denuncia con el número de folio proporcionado en la solicitud de información.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE FEBERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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'CUARTO.- PRESENTACION DE DENUNCIAS
Uso de medios electronicos y tecnolégicos con los que dispone la institucién para la presentacion de denuncias o querellas,
a fin de minimizar el iesgo e contagio.

Se instruye a la Coordinacién General de Atencién Inmediata y Justicia Restaurativa, para que designe a un orientador
juridico en cada agencia del Ministerio Piblico o Centro de Justicia en los que tenga presencia, asi como a los
Coordinadores, Fiscales Regionales y Especializados para que en las unidades a su cargo que no cuenten con orientador
juridico, designen a un servidor piblico, quienes respectivamente deberan ser el primer contacto con el piblico, para:

1. Recibir denuncias de manera presencial en aquellos asuntos de alfo impacto que por su naturaleza deberan ser
atendidos de forma inmediata, tratandose de los deltos de secuesiro, desaparicion, violacion, trata de personas,
homicidio, feminicidio, violencia familiar, sustraccion de menores, lesiones, extorsién, robo con violencia, enlre.
oiros; asi como aquellos casos en que, valorando la gravedad o urgencia del delito, el impacto del mismo, el
probable riesgo y necesidades de la victima, se deban practicar acios o técnicas de investigacion de manera
urgente a efecto de evitar la pérdida de indicios o informacidn, asi como en aquellos en que esté en fiesgo Ia vida o
integridad fisica ylo emocional de las personas.

En todo caso, los titulares de las unidades administrativas deberén actuar conforme a su buen uicio y ponderacién,
o

I Canalizar o invitar al denunciante a realizar su denuncia a través de los medios altemativos que dispone esta
institucién como son:

a). Centro de Atencion Telefénica (CAT) 01800 70 28 770.
b). Sistema de Denuncia Via Interet (SIDEVIT) http:/fgjem edomex gob mxdpre-denuncia-eninea.
©). Aplicacisn Movil FGJEdomex”.

d). Al correo electrsnico cerololerancia@edomex.gob.mx.

En estos supuestos, no es necesaria la ratficacion de la denuncia.
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